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EMPRESAS EXENTAS DEL
REPARTO DE UTILIDADES

NORMAS ESPECIALES PARA EL
REPARTO DE UTILIDADES DE

LOS TRABAJADORES DE
CONFIANZA

distribución de un porcentaje
de las utilidades de la empresa
entre los trabajadores.

CONSISTE EN:

ENCARGADA DE:

DETERMINA:

PROCEDIMIENTO DEL
REPARTO DE UTILIDADES

COMISIÓN NACIONAL PARA
LA PARTICIPACIÓN DE LOS

TRABAJADORES EN LAS
UTILIDADES DE LAS

EMPRESAS

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas
(PTU)

la participación de empleados
de confianza en el reparto de

utilidades.

naturaleza de sus actividades o
régimen fiscal especial.

establecer el porcentaje a
repartir de las utilidades.

SON

INCLUYE:

cálculo de utilidades y
determinación de monto por
trabajador.

INCLUYE:

cálculo de utilidades y
determinación de monto por
trabajador.

EXENTAS POR:

INCLUYE:

instituciones públicas
descentralizadas, empresas nuevas
en sus primeros años de operación,
e instituciones de asistencia
privada.

REGULA: 

DIFERENCIA A:

trabajadores de confianza de
otros trabajadores en la
distribución, ajustando el monto
según el nivel de
responsabilidad.

mecanismos y lineamientos
específicos para asegurar un

reparto justo.

FUNCIONA COMO:

autoridad en la normativa de
PTU a nivel nacional
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